REF: IVA de Exportación por venta al exterior.
 

Asunción, 17 de agosto de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 219 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, la firma XXXXXX, con RUC: XXXXX, expone la siguiente consulta vinculante, “de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 125/91 que establece el REGIMEN TRIBUTARIO y 2.421/04 de ADECUACION FISCAL que lo modifica parcialmente, y que se halla normado en los Artículos Nos. 241 al 244, referente al tratamiento del impuesto a la renta y del impuesto al valor agregado sobre operaciones de exportación que viene realizando nuestra empresa, y que ya oportunamente habíamos informado a esa repartición, operaciones que pasamos a describir: Nuestra firma, en el rubro fibra de algodón y con la finalidad de acortar el ciclo de adquisición de materia prima, elaboración, exportación y cobro, y mediante la alta rotación de capital operativo financiar el importante volumen que maneja y cuyo requerimiento financiero no lo consigue en el país por las condiciones en que desenvuelve el mercado financiero local, para poder seguir operando, ha diseñado una ingeniería operativa de venta al exterior que contempla: anticipo a cuenta de la compra, pago a la recepción de calidad y peso, con proceso de exportación de partidas parciales y diferidas en el tiempo. Estas operaciones las realiza mediante contrato de compra venta con firmas multinacionales “brokers”. El procesamiento de estas operaciones se efectúa de la siguiente manera: Suscribe contrato con los compradores por la venta de partidas especificas, a medida que compra la materia prima (algodón en rama) y elabora la producción (fibra de algodón en fardo), existiendo dos alternativas en cuanto al aspecto financiero del convenio, la primera, que el adquirente del exterior abone un anticipo antes de la producción, para lo cual se elabora una factura pro forma como anexo al contrato, basado en el valor tipo base y cantidad convenida, y luego, una vez  elaborado la partida contratada y de recepcionar el comprador, con las muestras, las calidades, cantidades de fardos y pesos, se elabora, una factura pro forma, anexo segundo del contrato,  en la que se determina el valor final del contrato (cantidad, tipo, precio y valor total de la exportación), oportunidad en la que se percibe el 98% de su valor, deducido el anticipo, otorgando a los fines de garantía una constancia al comprador del exterior, que dichas partidas les corresponde en propiedad en salvaguarda de sus intereses, quedando, conforme a los términos contractuales, pendiente el compromiso de nuestra empresa de realizar indefectiblemente los embarques de exportación total o parcial de cada partida, conforme lo instruya el comprador; a fin de concluir la operación de venta al exterior, con proceso que se efectúa en tiempo diferido.  El saldo del precio de la operación, contractualmente se percibe en oportunidad del embarque o a los 60 días posteriores a la recepción, cualquiera de ellos que sea primero. La segunda alternativa se procesa igual que la descrita pero sin la condición de pago del anticipo.  Globalmente, las operaciones con cada empresa compradora bajo esta modalidad implica que las partidas de exportación están integradas con embarques parciales de las cantidades correspondientes a cada contrato de venta para exportación., por lo que no coinciden dichas partidas, sino que al concluir la totalidad de las operaciones correspondientes a la zafra del año, que puede ser en el mismo período fiscal de la transacción o en períodos fiscales siguientes, se cancelan la totalidad de las operaciones contratadas y de surgir alguna diferencia en peso, se regulariza y declara la misma en esta oportunidad. Así, esta operación de exportación presenta un presupuesto de venta con condiciones de pago anticipado  y/o  98% contado y 2% diferido, con embarque de exportación total o parcial diferido en el tiempo.  Consecuentemente esta  operación, a nuestro criterio, requiere una registración contable especial  conforme al tratamiento tributario relativo al Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, la que pasamos a exponer: IMPUESTO A  LA  RENTA - En el Art. 6° último párrafo de la Ley 125/91”. El método de imputación de las rentas y de los gastos, será el de lo devengado en el ejercicio fiscal”, y en el Decreto Reglamentario Nº 14.002/92 en su Art. 10° dispone: “Renta devengada – en el momento que nace el derecho a percibirla”. Así, atendiendo estas disposiciones, la operación de venta para el exterior de fibra de algodón por el mecanismo más arriba descrito, la cual, en la etapa de recepción de calidad y peso, acto que cierra el contrato en cantidad, calidad, precio y valor total, instrumentada como anexo del contrato en una factura proforma, da origen, por condiciones contractuales, al cobro del valor de la partida contratada (98%) y el saldo a plazo (2%), reúne las condiciones establecidas en las disposiciones citadas para considerarlas  “devengada” en el período fiscal en que ella ocurre, no obstante que el embarque de exportación en el futuro permanece pendiente hasta que, conforme que el  a cláusulas contractuales, y cuya realización por parte de la vendedora (nuestra empresa), que queda obligada a realizarlo indefectiblemente en la forma y modalidad instruida por los compradores sea realizada. En esta etapa se cierra el cambio de la operación al tipo de día vigente en el mercado de cambio local correspondiente a la fecha de pago. A efectos de imputar en este mismo período fiscal los gastos de exportación, en caso que el embarque se produzca en período fiscal diferente, se provisiona en el periodo fiscal en que se apropia la renta por reunir también el principio de lo devengado. Este procedimiento se ajusta a las disposiciones citadas en lo que respecta al impuesto a la renta.  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. El Art. 84° de la Ley 125/91- EXPORTACIONES- dispone, “Las exportaciones están exoneradas del tributo. Estas comprenden a los bienes y al servicio de flete internacional para el transporte de los mismos al exterior del país.  A estos efectos se debe conservar la copia de la documentación correspondiente debidamente contabilizada. La Administración establecerá las condiciones y formalidades que deberá  reunir la mencionada documentación, sin perjuicio de exigir otros instrumentos que demuestren el arribo de la mercadería al destino previsto en el extranjero. Ante la falta de la referida documentación, se presumirá de derecho que los bienes fueron enajenados y los servicios prestados en el mercado interno, debiéndose abonar el impuesto correspondiente”.  En el Decreto Reglamentario Nº 13.424/92 en su Art. 1° CONCEPTOS – Inc. c) EXPORTACIÓN: “la salida de bienes muebles en forma definitiva del país, y el servicio de flete internacional para el transporte de los mismos”.  En la Resolución de la SSET Nº 232/04  en su Art. 1°  EXPORTACIÓN: “a los efectos de la liquidación del impuesto al valor agregado se considerará que la exportación de bienes se configura en la fecha del cumplido de embarque establecido en el despacho de exportación. “La Dirección General de Aduanas deberá dejar expresamente establecido la fecha del cumplido de embarque en un ejemplar del despacho de exportación que quede en poder del exportador”.  La Resolución de la SSET Nº  1.105/95 en el numeral 1 DE LOS CERTIFICADOS DE CRÉDITO TRIBUTARIO – Articulo 2° - CARACTERÍSTICAS DEL CERTIFICADO, dispone”  Se podrá otorgar asimismo el aludido certificado a los exportadores, aún cuando a la fecha de la solicitud no hayan realizado exportaciones, sin perjuicio de que la Administración con posterioridad verifique la efectiva exportación. En este caso, el mismo, deberá constar con la documentación que acredite el compromiso de la venta de los bienes a ser exportados, para determinar el monto a devolver se tendrá como base el ingreso de los últimos 6 meses de exportación. Una vez realizada la exportación surgirá el crédito definitivo...”.  Considerando estas disposiciones, la exportación se configura en la fecha del cumplido de embarque, debiendo en consecuencia incorporarse en la declaración para el IVA de ese mes como exportación realizada. La Administración Tributaria reglamentó que el exportador puede solicitar los certificados de crédito tributario por devolución del IVA cuando tenga comprometido exportaciones de bienes a realizarse en el futuro.  Consecuentemente se tiene dos tratamientos diferentes para el impuesto a la renta y el impuesto al valor agregado para la operación descrita que podríamos llamarla Operación de venta cerrada y percibida en tiempo diferente a la salida definitiva del país de las mercaderías vendidas (fibra de algodón), ejecutándose el embarque de exportación en tiempo diferido y distinto al del cobro y que puede ser distinto también al del periodo fiscal de realización de uno y otro.  Nuestra empresa, siguiendo procedimiento de las normas contables  de aceptación general, que es el principio que establece la Ley 125/91 como criterio obligatorio para el tratamiento y registración de las operaciones, declara para el impuesto IVA, las exportaciones en el momento del cobro o devengamiento, pues de declarar en el mes correspondiente a la fecha del “cumplido de embarque”, una diferencia en cambio en un proceso virtual ya que no se genera ni pago, ni cobro, ni derecho a cobro en dicha fecha por haberse percibido el importe de la transacción con anterioridad. Si la exportación se realiza en un periodo fiscal diferente  al del devengamiento de la venta al exterior, generaría diferencias en las declaraciones juradas para Renta y para IVA entre ventas realizadas y exportaciones, por figurar en ejercicios fiscales diferentes. Como las disposiciones vigentes,  aparentemente, no contemplan claramente el tratamiento de esta operación, es nuestro criterio que con el procedimiento descrito y que estamos utilizando, nos permite abonar el impuesto a la renta en el ejercicio fiscal en que se devenga (formalizado en las facturas proforma que constituyen anexos al contrato de compra venta al exterior, recepción de los pagos a través de transferencias bancarias y su debido registro en nuestra contabilidad) y que la inclusión de estas operaciones en declaraciones juradas para el IVA, lo incluimos como exportaciones en el periodo fiscal en que formaliza la factura proforma que establece, como anexo del contrato, las especificaciones finales del contrato (cantidades por tipos, sus precios e importe parcial y total de la partida), basado también sobre este mismo criterio, y que por tanto, resulta  en tiempo diferente al del cumplido de embarque, las cuales una vez realizado la exportación se hallan debidamente amparados y respaldos con las documentaciones pertinentes, entre las que se cuentan la factura de exportación (con las referencias de las partidas a que corresponden en los contratos de compra venta) y con los despachos de exportación al cual se integra el cumplido de embarque; permitiendo así su verificación por la Administración Tributaria;  procedimiento este que, a nuestro criterio, no generaría una infracción al impuesto IVA, sino una adecuación para dar cumplimiento al principio contable de lo “devengado” que integra las normas de aceptación general en dicha materia; norma exigida por las Leyes 125/91 y la 2421/04, por estar declarados en el periodo fiscal de su devengamiento.  Sometemos este proceso contable y tratamiento fiscal, descrito precedentemente, a consideración de la S.S.E.T.  Aguardando una pronta contestación, aprovechamos la oportunidad para saludar al Señor Viceministro de Tributación con nuestra consideración mas distinguida”
RESPUESTA

Con respecto a la consulta plantea por la recurrente la Ley 125/91 “QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO” Modificada por la LEY Nº 2421/04 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL” establece:     (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
 En cuanto  al Impuesto a la Renta: Art. 6: Nacimiento de la Obligación Tributaria. El nacimiento de la obligación tributaria se configurará al cierre del ejercicio fiscal, el que coincidirá con el año civil. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración Tributaria queda facultada para admitir o establecer, en caso de que se lleve contabilidad de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y a las disposiciones legales vigentes, que el ejercicio fiscal coincida con el ejercicio económico. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El método de imputación de las rentas y de los gastos, será el de lo devengado en el ejercicio fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además el DECRETO Nº 6359/05”POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004”en el  ANEXO, establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 14° RENTAS DEVENGADAS Y PERCIBIDAS. Se considera que la renta se ha devengado en el momento que nace el derecho a percibirla y se considera percibida cuando la misma esté disponible. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 61º OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. El importe de las operaciones convenidas en moneda extranjera se convertirá a moneda nacional a la cotización tipo comprador o vendedor en el mercado libre a nivel bancario al cierre del día en que se realizó la operación, según se trate de una venta o de una compra respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En las operaciones de importación y exportación se aplicará el tipo de cambio vendedor y comprador del referido mercado, respectivamente, debiéndose considerar a estos efectos la fecha del despacho aduanero. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para las monedas que no se cotizan se utilizará el arbitraje correspondiente.

En cuanto a al Impuesto al Valor Agregado:
 Art. 80.- Nacimiento de la Obligación. La configuración del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior. Para el caso de Servicios Públicos la configuración del nacimiento de la obligación tributaria será cuando se produzca el vencimiento del plazo para el pago del precio fijado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La afectación al uso o consumo personal, se perfecciona en el momento del retiro de los bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 84: Exportaciones: Las exportaciones están exoneradas del tributo. Estas comprenden a los bienes y al servicio de flete internacional para el transporte de los mismos al exterior del país. A estos efectos se debe conservar la copia de la documentación correspondiente debidamente contabilizada. La Administración establecerá las condiciones y formalidades que deberá reunir la mencionada documentación, sin perjuicio de exigir otros instrumentos que demuestren el arribo de la mercadería al destino previsto en el extranjero. Ante la falta de la referida documentación se presumirá de derecho que los bienes fueron enajenados y los servicios prestados en el mercado interno, debiéndose abonar el impuesto correspondiente (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el DECRETO Nº 6806/05”POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN  LA LEY Nº 125/91,CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/2004”, establece: 
Art. 1° CONCEPTOS, en el Inciso g, Exportación: Comprende la salida de bienes muebles  en forma definitiva del país y el servicio de flete internacional para el trasporte de los mismos al exterior del país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 18° Documentación de Exportación: En el caso de operaciones de exportación las mismas se deberan justificar exhibiendo la documentación aduanera nacional, entre la que se deberá contar con el despacho de exportación y el conocimiento de embarque. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración podrá exigir la documentación análoga de desembarque en el destino previsto en el exterior y cualquier otra documentación que le permita ejercitar sus facultades de verificación y control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 19° Base Imponible: La Base Imponible se constituye con el precio neto devengado y todos los demás importes cargados al comprador, entre los que se incluyen los impuestos que gravan la operación excluido el IVA. En el inciso d) En aquellas operaciones en las que el precio se exprese en moneda extranjera, se aplicara el criterio establecido para operaciones de moneda extranjera en el Articulo 61 del Decreto Nº 6359/2005(citado en párrafos precedente), con excepción de las operaciones de Importación, en las que el tipo de cambio será el utilizado por la Dirección Nacional de Aduanas para la determinación del valor de Aduana. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art.34° Credito Fiscal del Exportador y asimilables: Sin perjuicio de otros casos que regulen de manera expresa, se dispone lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. En el caso que el exportador realice simultáneamente operaciones en el mercado interno y exportaciones, el Credito fiscal correspondiente a bienes y servicios adquiridos destinados indistintamente a ambos tipos de operaciones, se considerara que esta afectado a las exportaciones en la misma proporción que se encuentran estas operaciones con respecto a  las totales, en el periodo previsto en el Articulo 23 “Proporcionalidad del Credito Fiscal” de este Decreto, aplicando igual criterio que el allí expresado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando el exportador realice además, actos gravados y no gravados en el mercado interno, el Credito Fiscal proveniente de bienes y servicios que se destinen indistintamente a ambos tipos de operaciones, se deducirá en la misma proporción en que se encuentren las operaciones gravadas con respecto a las totales, en el mismo periodo mencionado en el párrafo precedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la RESOLUCION Nº 1421/05 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN EL LIBRO III TITULO I DE LA LEY Nº 125/91, CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6806/05”establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 40.- EXPORTACIÓN. A los efectos de la liquidación del Impuesto, se considera que la exportación de bienes se configura en la fecha del "cumplido de embarque" en un ejemplar del despacho de exportación que quede en poder del exportador. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 41.- ADMISION TEMPORARIA. A los efectos del Art. 84º de la Ley, los bienes y servicios incorporados a los bienes ingresados al país bajo el régimen de admisión temporaria con el objeto de ser transformados, elaborados, perfeccionados y posteriormente reexportados, serán considerados exportación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De igual manera serán considerados los servicios de reparación y los repuestos, partes y piezas incorporados a aquellos bienes extranjeros destinados a ser reparados o acabados en el país que ingresen por el mencionado régimen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los exportadores deberán conservar la copia de la documentación que acredite la exportación correspondiente debidamente contabilizada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Teniendo en cuenta la consulta planteada por la recurrente de que la operativa descripta, no generaría una infracción al impuesto IVA, sino una adecuación para dar cumplimiento al principio contable de lo “devengado”, por estar declarados en el periodo fiscal de su devengamiento, al respecto la configuración del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior, en este caso según la operativa descripta, la recurrente declara para el impuesto IVA, las exportaciones en el momento del cobro o devengamiento, por haberse percibido el importe de la transacción con anterioridad, sin embargo a los efectos de la liquidación del Impuesto, se considera que la exportación de bienes se configura en la fecha del "cumplido de embarque" en un ejemplar del despacho de exportación que quede en poder del exportador. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente en ese sentido se sugiere que la recurrente, utilice una cuenta pasiva transitoria cuando reciba anticipo de pago de sus compradores en el exterior, y cuando efectivamente se configure la exportación con fecha del "cumplido de embarque" descargar esa  cuenta a la  venta realizada  formalizado en las facturas proforma que constituyen anexos al contrato de compra venta al exterior, recepción de los pagos a través de transferencias bancarias, y declarar el IVA en ese periodo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 17 DE AGOSTO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
